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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que ios Sres. Alcaldes y Se 
-tetarios reciban los números de esle 
BOLETÍN, dispondrán que se fije un 
•lemplar en el sitio de costumbre, 
doade permanecerá hasta el recibo 
¿«1 número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conser
var ios BOLETINES coleccionados or-
dsaa límente,para su encuademación, 
que deberá verificarse cada año. 

SÉ PUBLICA TODOS LOS DIAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Intervención de la Dipu
tación provincial, a diez pesetas al trimes-
tre, pagadas a! solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia abo
narán la suscripción con arreglo a las Orde
nanzas publicadas en este BOLETÍN de fecha 
30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN Oíl-
CIAL, se han de mandar al Gobernad®! 
de la provincia, por cuyo conducto 
se pasarán al Administrador de dicho 
periódico (Real orden de 6 de abrí 
de 1859). 
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rante el mes de Julio últ imo. 

Granja Agropecuaria de la D ipu 
tación provincial áeLieón.-Anuncio 

Jefatura de minas. — Solicitud de 
registro de D , Victoriano González 
Vega. 

Otra idem de D . Victorino Gutiérrez 
García. 

Jefatura de Obras públ icas de la 
provincia de heón .—Anuncios. 
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NOTA-ANUNCIO 
Incoado el expediente para infor' 

dac ión públ ica que previene el ar

t ículo 15 del Reglamento de Instala
ciones eléctr icas aprobado por Real 
decreto de 27 de Marzo de 1919 con 
motivo de la pet ic ión de la S. A . H i 
droeléct r ica Legionense, para sumi
nistrar f luido eléctr ico a la Sociedad 
Leonesa de Productos Químicos : 

Resultado que por providencia de 
fecba 10 de Septiembre de 1931, se 
resolvió se abriera diebo periodo i n 
formativo, cuyo anuncio se publ icó 
en el BOLETÍN OFICIAL n ú m e r o 221 
de fecba 28 del mismo mes y año, 
sin que en diebo anuncio aparezca 
la re lación de propietarios de los 
predios efectados por la i n s t a l a c i ó n j 
sobre los que se solicita la imposi
ción de servidunbre forzosa de paso 
de corriente e léctr ica , y sí en cam
bio, otra relación de propietarios 
que nada tiene que ver con referen
cia a diebo anuncio por pertenecer 
a otro que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL de fecba 15 del mismo mes 
y año , con motivo de la pet ic ión de 
D . V a l e n t í n Gut ié r rez , para ampliar 
el fluido eléctrico de las centrales 
de L a Robla y L a V i d , y por tanto la 
re lac ión publicada en éste debía co 
rresponder al publicado en el BOLE 
TIN OFICIAL de 28 de Septiembre de 
1931 n ú m e r o 221: 

Considerando que no publicando 
la re lación de propietarios de las 

fincas sobre las que se solicita la 
imposición de servidumbre y ser re
quisito esencial y básico para el 
otorgamiento de és ta , si procede, 
por no estar sometida a in formación 
públ ica . 

He resuelto que se publique esta 
resolución en el BOLETÍN OFICIAL, 
abriendo nuevo periodo de informa
ción públ ica con el mismo plazo, a 
los mismos fines y con la re lac ión 
de propietarios de los predios sobre 
los que se solicita la imposición de 
servidumbre forzosa de paso de co
rriente e léct r ica . 

Relación que se cita 

Término municipal de León 
R a m ó n Santos. 
Terreno comunal 
Casimiro Méndez . 
Salustiano López Robles. 
J o s é S á n c b e z Cbicarro. 
J o s é Eguiagaray. 
José Robles. 
Publio S u á r e z . 
Máximo del R í o . 
Jul io Eguiagaray. 
Leandro Carbajo Lozano. 
Sotero Rico. 
Francisco Diez. 
L e ó n , 4 de Noviembre de 1931. 

E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 



D I P U T A C I O N P E O V I N O I A L 
D E L E O N 

Comisión gestora 

Extrac to del acta de las sesiones 
celebradas por este Cuerpo pro 
yincial los días 8, 22 y 29 del 
mes de Julio de 1931. 

Sesión del día 8 
Abier ta la sesión a las once de la 

m a ñ a n a , bajo la Presidencia del Se
ñor Sáenz de la Calzada, con asis
tencia de los Sres. Valls, Miaja Del
gado Lobo, Mar t ínez , le ída el acta 
de la anterior, fué aprobada. 

A cont inuac ión se adoptaron los 
acuerdos siguientes: 

Aprobar cuentas de diferentes ser
vicios provinciales. 

Idem la d is t r ibuc ión de fondos 
para atenciones del mes, p u b l i c á n 
dose en el BOLETÍN. 

Aprobar con modificaciones, va
rios padrones de cédulas personales. 

Aprobar el Balance de operacio
nes de contabilidad que presenta la 
I n t e r v e n c i ó n , hasta 30 de Junio úl
t imo . 

Conceder hasta Io. de Agosto p r ó 
x imo, como ú l t imo plazo, para que 
los Ayuntamientos remitan el pa
drón de cédulas de 1931 y la l i q u i 
dación de 1930. 

Ceder en pr incipio, a la Comisión 
liquidadora de la Expos ic ión de Se
v i l l a , los derechos que puedan co
rresponder a la de L e ó n , en el Pa
bellón de las Diputaciones Caste-
Uán-Leonesas , para que pueda pro
ceder a la demol ic ión de dicho i n 
mueble, sin que esta Corporac ión 
quede obligada a sufragar gastos 
por n i n g ú n concepto, y siempre que 
hagan igual cesión las demás Corpo
raciones interesadas, delegando en 
la D ipu tac ión de Val ladol id , para 
que ul t ime todo lo referente a la l i 
qu idación entre las Corporaciones 
Castellano Leonesas interesadas en 
dicho asunto. 

Autorizar a dos funcionarios pro
vinciales para que asistan a una 
Asamblea que ha de celebrarse en 
M a d r i d . 

Conceder licencia a un funciona
rio provincia l . 

Conceder la pensión reglamenta
r ia a la viuda del Oficial 1.°, D . I g 
nacio Calabozo, pasando a informe 
de la In t e rvenc ión otros extremos 
relacionados con la solicitud que 
presenta dicha señora . 

Aprobar ia nómina de horas ex
traordinarias de trabajos efectuados 
por los funcionarios provine! ales, con 
motivo de las ú l t imas elecciones. 

Autor izar al Sr. Ingeniero Direc
tor de Vías y Obras Provinciales, 
para hacer un nuevo proyecto de 
reparac ión del puente de Hospital 
de Orbigo y que pase a informe del 
Ministerio de Ins t rucc ión P ú b l i c a y 
Bellas Artes, por tratarse de obra 
a realizar en un monumento nacio
n a l . 

Autorizar al Ayuntamiento de la 
Capital, para hacer un empalme en 
la tuber ía de condución de aguas a 
la Granja, con objeto de surtir al 
barrio del Egido. 

Solicitar de la Direcc ión general 
de Benificenncia del Ministerio de 
la Grobernoción la Real orden de cla
sificación de los Hospicios de esta 
provincia, a los efectos del cobro de 
los intereses de las l áminas de la 
Deuda, pertenecientes a dichos Cen
tros . 

Autorizar al Ingeniero Director 
de Vías y Obras provinciales, para 
redactar el proyecto de const rucción 
de unos g&biones para defensa del 
pueblo de Nogales, a fin de estudiar 
la pet ic ión de subvención que hace 
la Junta vecinal . 

Comunicar al Sr. Director del Ma
nicomio de Con jo , que la D i p u t a c i ó n 
está dispuesta a elevar 2'50 pesetas 
diarias el precio de cada estancia de
vengadas por dementes pobres a car
go de esta provincia . 

Aprobar las Bases presentadas por 
el Sr. Ingeniero Director, modificán
dola 4:.a para el concursode estudioy 
redacción de proyectos de caminos 
vecinales y ampliando la 6.a y que 
esta aprobación se hace para el caso 
de que sea resuelto en contra de la 
Corporación el recurso interpuesto 
por la misma ante el Ministerio de 
la Grobernación, entablado contra 
Real orden del Ministerio de Fo
mento de 21 de Mayo de 1930. 

Conceder 15 d ías de plazo para 
que los Ayuntamientos morosos se 
pongan al corriente de sus atrasos 
con esta D ipu t ac ión , facultando a la 
Presidencia para nombrar Agentes 
ejecutivos, que h a g a n efectivos 
aquellos que no ingresen los descu
biertos en el plazo seña lado . 

Declarar nulo el concurso anun
ciado para asegurar los edificios de 
la G-ranja e Ins t i tu to de Higiene, 
reclamando datos a dichos Centros, 
con objeto de anunciar uno nuevo, 
acordándose t a m b i é n rev i sá r los res
tan tantos seguros que existan ac
tualmente en la D i p u t a c i ó n . 

Aprobar varios expedientes de 
concesión de anticipos reintegrables 
solicitados por diferentes Ayunta
mientos comunicándolo a la Jefatu
ra de Obras púb l i cas , no e n t r e g á n d o 
se cantidad alguna a los que no es
tén al corriente con la Dipu tac ión 
en el pago de sus obligaciones, ínte
r i n no lo realicen. 

Prorrogar por tres meses el plazo 
para que preste servicios el P e ó n de 
la conservación del camino de San 
Miguel de Escalada, nombran do para 
dicho puesto a D . J e r ó n i m o Ver
dura. 

Siendo las doce menos cuarto de 
la m a ñ a n a , se suspend ió la sesión 
para continuarla a las tres y media. 

Reanudada que fué con asistencia 
de los mismos señores con que se 
encabeza el acta, se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Autorizar a la Sección de Obras 
para convocar a la Junta vecinal de 
Orzonaga, y convenir con ella el 
reintegro de los anticipos para la 
const rucción del camino. 

Adqu i r i r un palco para el festival 
benéfico que organiza para el doce 
del corriente la Asociación de obre
ros y empleados del ferrocarri l del 
Norte. 

A d m i t i r la renuncia del botones 
Indalecio Gorgojo, pasar a su puesto 
a Onofre González y nombrar tem
porero para la vacante a D . Cándido 
Valladares. f 

Aprobar el acta de recepción aen-
n i t i ^a de las obras de construcción 
del Ins t i tu to de Higiene y devolver 
la fianza al contratista. 



Fijar en 94'20 pesetas el abono I 
mensual por el servicio de la Central 
telefónica instalada en esta Dipu
tación. 

Seña lar el once del corriente para 
celebrar los exámenes en el Hospicio 
de L e ó n . 

Que por el Sr. Ingeniero Director 
ampl í e su informe referente a la 

petición del Ayuntamiento de Re
diezmo que so l ic i tase ró) , quien cons
truyalas obras del camino de Casares 
a V i l l amín , r emi t i éndose después 
la pet ic ión al Ministerio de Fomento. 

Pasar a estudio del Sr- Director 
del Hospicio una instancia de los 
Músicos de la Banda provinc ia l . 

Aprobar una moción referente a 
la suspens ión de los trabajos de 
la Biblioteca regional, cese de su 
Director, y demás extremos relacio 
nados con este asunto. 

Aprobar el expediente de suple
mentos y habitaciones de créditos al 
presupuesto de 1931, y que se p u b i i 
que en el BOLETÍN OFICIAL. 
. Después de despacharse algunos 

asuntos de t r á m i t e , se l evan tó la se 
sión a las seis de la tarde. 

Sesión de 22 de Julio de 1931 
Abierta la sesión a las once, bajo 

la Presidencia del Sr. S. de la Cal
zada, con asistencia dé los señores 
Valls, Miaja, Lobo, Delgado y Mar
t ínez, leída el acta de la anterior fué 
aprobada con algunas aclaraciones. 

Se dio lectura del oficio del exce
len t í s imo Sr. Gobernador c i v i l de la 
provincia participando el cese del 
Vocal D . Ernesto P é r e z y el nombra
miento, en su lugar, de D . Paulino 
Pérez Casal, quien entra en el salón 
y se posesiona del cargo. 

A cont inuac ión fué designado di
cho señor para Director de la Casa-
Cuna de Ponferrada, Visitador del 
Manicomio de Conjo, representante 
de la Dipu tac ión en la Comisión de 
Esprés t i to para caminos vecinales e 
Inspector del Vivero de Moreras de 
Villadepalos. 

Acto seguido se adoptaron ios si
guientes acuerdos: 

^ Aprobar cuentas de servicios pro 
Ceciales y padrones de cédulas per 
souales. 

Seña l a r cédula personal de la cla
se 12 A . tarifa 2.a, a D . Rodrigo 
G i l N ú ñ e z . 

Prorrogar hasta 1.° de Septiembre 
p r ó x i m o el periodo voluntario para 
la cobranza del arbi tr io sobre saltos 
de agua. 

A d m i t i r en el Manicomio de Va-
l ladol id , a Flora Sanz Romo. 

Idem en el Asi lo de Modicidad, a 
Vicente Sierra, de Valdeteja; Ger
trudis F e r n á n d e z , de Sopeña , y Ju
l ián Mar t ínez , de Casares. 

Autor izar a Mar ía A . L ó p e z para 
llevar con ella, a Valencia del Cid, a 
una n iña del Hospicio que ten ía 
c r i ándo la y educándo la . 

Reclamar el oportuno expediente 
para resolver en una pet ic ión de so
corro presentada por el Alcalde de 
Valverde de la Virgen, y Junta de 
Robledo. 

Desestimar una instancia de don 
Antonio Gonzá lez , solicitando un 
socorro de lactancia para dos n iñas 
suyas. 

Manifestar a Cesárea S á n c h e z , de 
Ponferrada, que reclama a su esposo 
recluido en el Manicomio de Valla-
dol id , que no figura en la re lac ión 
de dementes que costea esta prov in
cia. 

Remi t i r al l i m o . Sr. Director ge 
neral de Admin i s t r ac ión la re lación 
que solicita de Establecimientos be
néficos de esta provincia. 

Quedar enterada de la resoluc ión 
del Ministerio de Fomento desesti
mando el recurso contra la R . 0 . de 
21 de Mayo de 1930, anulando el 
concurso para el estudio y redacción 
de proyectos de caminos vecinales: 
Anular como consecuencia de lo an
terior la adjudicación provisioBal de 
dicho concurso y ratificar el acuerdo 
de la sesión anterior, aprobando las 
bases redactadas por el Sr. Ingenie
ro Director de V . y O. provinciales. 

U n i r a sus antecedentes los ofi 
ciosdelos Presidentes de las Diputa-
cines de Santander y Zamora, refe
rentes al derribo del Pabe l lón de las 
Diputaciones Casteltanos leonesas, 
en la Expos ic ión de Sevilla. 

Acceder a lo solicitado por la 
Junta vecinal de Rabanal de Luna 
y abonar la subvención concedida 

para la construcción de un pnente, 
por pagos parciales, a medida que 
se vaya ejecutando la obra. 

Autorizar a la Sección de V . y O. 
provinciales para colocar una tube
r ía en el camino de la Llanera, para 
salida de aguas. 

Convocar a una reun ión a las E n 
tidades interesadas en la construc
ción del camino de Vi l l a r roañe a la 
carretera de Gijón, para decidir lo 
precedente sobre la manera de ter
minar sus obligaciones en este 
asunto. 

Reclamar a las Juntas vecinales 
de Mena, P e ñ a l b a y Cábr i l lanes el 
proyecto de cons t rucc ión de un 
puente, para resolver en la subven
ción que solicita. 

Autor izar a l Sr. Ingeniero Direc
tor de V . y O. provinciales para 
que estudie sobre el terreno la peti
ción de subvenc ión que formula el 
Ayuntamiento de Mansil la Mayor, 
para construir un pon tón , adoptán
dose el mismo acuerdo referente a 
idén t i ca pe t ic ión de la Junta veci
nal de F o n t ú n . 

Designar al Sr. Miaja para que 
asista a la recepción de tres caminos 
vecinales. 

Designar al Procurador D . Nica
nor López y en caso necesario al 
oficial Letrado de la Corporac ión , 
para representarla en el recurso i n 
terpuesto contra el acuerdo de 9 de 
A b r i l de 1928, adh i r i éndose a la 
Mancomunidad de Diputaciones 
para la const rucción de caminos ve
cinales. 

Adherirse a la pet ic ión de la D i 
pu tac ión provincial de Madr id sol i
citando se exima a las Diputaciones 
del cumplimiento de disposiciones, 
en cuanto a la provis ión de vacantes 
por licenciados del E jé rc i to . 

Disponer se confeccionen cuatro 
uniformes y se adquieran tresinstru-
mentos con destino a la Banda de 
Música provincia l . 

Abonar 600 pesetas para gastos de 
entierro y funeral del Secretario-Con
tador del Hospicio y dejar sobre la 
Mesa, para estudio, una comunica
ción de la I n t e r v e n c i ó n sobre inter
pre tac ión de ar t ículos del Reglamen
to de Funcionarios referente a esta 
materia. 



Aprobar una nómina de trabajos 
extraordinarios. 

Conceder licencia a un funciona
rio p rov inc ia l . 

Expresar a D . Jul io Ichaso el 
agradecimiento de la Corporación 
por su ofrecimiento de dar clase de 
Cal igraf ía , Taqu ig ra f í a y Mecano
graf ía en el Hospicio de León , aun
que ahora oo son necesarios dichos 
valiosos servicios, por haber un Pro
fesor y dos auxiliares de 1.a ense
ñ a n z a , estando dedicado uno de los 
ú l t imos a la enseñanza de las clases 
de que se trata. 

Facultar al Sr. Vicepresidente 
para que estudie y proponga en su 
día , la organizac ión en dicho Hos
picio de clases de F r a n c é s y otras. 

Conceder al A u x i l i a r de Caja un 
aumento de 600 pesetas sobre las 
dos m i l que disfruta, toda vez que 
es tán consignadas en presupuesto. 

Pasar a informe del Sr. Ingeniero 
Director de V . y 0 . provinciales dos 
instancias sobre el nombramiento 
de P e ó n para la conservación de un 
camino. 

Desestimarla instancia deD. Pas
cual Sierra, recurriendo contra el 
nombramiento de un Ordenanza de 
esta D ipu t ac ión . 

Pasar a informe de la Ponencia 
nombrada al efecto varias instancias 
relacionadas con el Esca la fón de 
funcionarios, y a instanciadel señor 
Vicepresidente la rec lamación de un 
Cajista jubilado para que se le re
ponga en su cargo, y la de D.a Bo 
sario Diez, solicitando pens ión . 

Considerar, teniendo en cuenta 
las vigentes disposiciones, de 2.a 
clase la Depos i ta r ía de fondos de 
esta D ipu t ac ión , seña lando al Depo
sitario el sueldo de 8.000 pesetas 
anuales. 

Reconocer al Ordenanza de la 
Sección de V. y O. el derecho a 
percibir la gratificación mensual de 
30 pesetas a par t i r desde 1.° de Ene 
ro ú l t imo , durante los meses en que 
atiende al servicio de la caldera de 
la D ipu tac ión . 

Conceder moratoria a los Ayunta
mientos que lo soliciten para poner
se al corriente en el pago de las 
atenciones provinciales; presentan

do en cada caso concreto el expe
diente respectivo a la resolución de 
la Comisión gestora. 

Ratificar la orden de la Presiden
cia por la que dest inó a prestar ser
vicios en el Hospicio de esta ciudad, 
al funcionario D . Tomás Arias . 

Quedar enterada, con satisfacción, 
del buen resultado de los exámenes 
celebrados en los Hospicios provin
ciales. 

Autorizar al Regente de la I m 
prenta provincial para adquir ir pa
peles, con destino ai BOLETÍN OFI
CIAL. 

Disponer que se l ibren al Sr. Te
sorero de la Junta provincial de la 
Asociaciación de Granaderos del rei
no las 4.000 pesetas consignadas 
para subvenc ión . 

Quedar enterada de la comunica-
cción del Sr. Ingeniero Jefe de Obras 
Púb l i ca s participando que interpone 
recurso de alzada contra la resolu
ción de la D ipu tac ión que aprobó 
las bases para el concurso de estudios 
y redacción de proyectos de caminos 
vecinales. 

Aprobar una moción del Sr. Ins
pector de la Imprenta provincial , 
por la que se declara que ninguno 
délos empleados de la Imprenta pro
vincial ha sido nombrado de acuerdo 
con las normas de justicia señaladas 
en el a r t í cu lo 4.° y siguientes del 
Reglamento de la misma, a excep
ción del Regente y del Encuaderna
dor, declarando vacantes las men
cionadas plazas, las que deben anun
ciarse a concurso oposición, hación 
dolo de acuerdo con la reforma que 
es indispensable hacer en la orga
nización de la Imprenta para que 
ésta cumpla una mis ión pedagóg ica . 
A este fin solicita se le autorice para 
presentar en la p róx ima sesión la 
moción correspondiente. 

Acto seguido se levantó la sesión, 

Sesión de 29 de Julio de 1931 
Abierta la sesión a las once de la 

m a ñ a n a , bajo la presidencia del se
ñor S. de la Calzada, con asistencia 
de los Sres. Miaja, Lobo, Mar t ínez , 
Delgado y Pérez Casal, leida el acta 
de la anterior fué aprobada, después 
de una aclaración hecha por el señor 
Secretario. 

A cont inuación se adoptaron los 
siguientes acuerdos: 

Aprobar cuentas de servicios pro-
vinciales. 

Aprobar una moción en la que 
constan los extremos siguientes: 

Destinar al oficial Sr. Gut ié r rez 
al Negociado de Recaudac ión de 
Arbi t r ios provinciales, an la vacan
te del Sr. Arias . 

Disponer los ascensos reglamen
tario en el Escalafón con motivo de 
la vacante producida por el Sr. Ca
labozo, nombrar un auxil iar admi
nistrativo interino, dando cuenta a 
la Junta calificadora de aspirantes 
a destinos públ icos y nombrar una 
ponencia para que redacte las nor
mas que han de regir para ascenso 
por oposición, entre empleados en 
los turnos que correspondan. 

Se constituye la Comisión en se
sión secreta para tratar de asuntos 
de rég ip ien de interior . 

Reanudada que fué la sesión pú
blica se tomaron los acuerdos si
guientes: 

Desestimar la instancia de D . Ju
lián Mar t ínez , solicitando una sub
vención para reparar en parte los 
daños causados en un molino de su 
propiedad, por una avenida. 

Desestimar t a m b i é n la pet ic ión de 
J o a q u í n Alvarez, que pide el ingre
so de un hijo suyo, en la casa cuna 
de Ponferrada. 
. Dar por concluso el expediente 
instruido a la demente Isidora Ro
dr íguez por no haberse recibido va
rios documentos que fairaban, a pe
sar de habérse les reclamado a la fa
mi l i a reiteradamente. 

Fi jar el precio medio de los ar
t ículos de suministros militares, 
para el presente mes. 

Dar por concluso el expediente 
que comenzó a instruirse para la pe
tición de que fuere concedida una 
cantidad al pueblo de Dragonte, 
para abastecimiento de aguas, por 
no haber remitido varios documen
tos que se hablan reclamado, y por 
las mismas razones, dar asimismo 
por concluso un expediente análogo, 
incoado a instancia de la Junta ve
cinal de Villadecanes. 

Reclamar antecedentes para re-



golver la péticiou de varios vecinos 
de Escobar de Campos, que solicitan 
ayuda para resarcirse, en parte, de 
]os daños causados p o r u ñ a tormenta. 

Ooaceder licencia a dos funciona
rios provinciales. 

Solicitar de los Poderes públ icos 
la concesión de la gracia de indul to 
ganeral, según interesan los pena
dos de la penitenciaria del' Dueso. 

Pasar a la ponencia del personal 
la instancia de un Ordenanza, p i 
diendo se le nombre en propiedad. 

Denegar la pe t i c ión de asistencia 
gratuita de la Banda provincial de 
música a unos festejos parroquiales. 

Aprobar la l iquidación del cami
no de Fontecha a V i l l a m a ñ á n y re
mit i r una copia del informe del se
ñor Ingeniero Director de Vías y 
Obras pronvinciales a la Jefatura 
de Obras púb l icas . 

Aprobar el proyecto modificado 
del camino de Casares a Vi l l lama-
nín, no autorizando la cons t rucc ión 
al Ayuntamiento de JEíodiezmo, lias 
ta tanto no resuelva la íáuperiori 
dad la instancia y acuerdo de dicho 
Ayuntamiento, sobre el referido 
asunto. 

Autorizar , en cuanto lo permita 
el derecho que la D ipu t ac ión pueda 
tener, a D . Eveucio Moría, para ex 
traer céspedes en un terreno del 
pueblo de Sotillos. 

Ant ic ipar al Conserje de la D i p u 
tación la cantidad de cien pesetas, 
para que pueda atender a gastos pe 
queños urgentes, r indiendo cuenta 
justificada. 

Anunciar en la Graceta, BOLETN 
OPGIAL y Prensa local el anuncio del 
concurso de estudios y redacción de 
proyectos para la const rucción de 
caminos vecinales. 

D i r i g i r consulta a la Direc ión ge
neral de A d m i n i s t r a c i ó n , referente 
a las dietas que han de percibir los 
Sres. Vocales, por asistencia a las 
sesiones. 

Aprobar dos mociones del señor 
Vicepresidente, por las que se de
j a r a ; en la primera, la l ibertad de 
los funcionarios provinciales para 
asociarse para fines sindicales o po
ét icos, sin más limitaciones que las 
^ne la Const i tución determine para 

los ciudadanos de la R e p ú b l i c a , dis
poniéndose en la segunda de las mo
ciones aprobadas, que se abra una 
información púb l i ca , en que puedan 
denunciarse los actos que se consi 
deren merededores de responsabili
dad, ejecutados por la Dictadura, 
dándose el plazo de un mes, y a cuya 
información pueden acudir los em
pleados provinciales. 

Ins t ru i r el expediente prevenido 
en el a r t ícu lo 15 del Reglamento de 
funcionarios y de r é g i m e n interior 
de la Corporación, con motivo de 
una moción presentada por el señor 
Vicepresidente, sobre reorganiza
ción de la Inprenta provincia l , i n 
formando en concepto de Letrados 
los Sres. Secretario y oficial mayor 
de la Corporac ión . 

Aprobar el proyecto reformado de 
S. Pedro de L u n a a Caldas y Roble
do y las certificaciones por obras de 
conservación en el mismo, durante 
los meses de Enero, Febrero y Mar 
zo ú l t i m o s . 

Aprobar una moción de la Inter
venc ión , sobre concesión de morato-
rio a varios A y u n t a m i é n t o s que lo 
han solicitado 

E l S. Pé rez Casal formula peti
ciones de in terés para el partido de 
Vil l laf ranca del Bierzo, contes tán
dole la Presidencia que la Diputa
ción está dispuesta a hacer lo posi
ble en favor de las mismas, debien
do ser formuladas por escrito. 

Seña l a r para celebrar sesión en el 
mes de Agosto p r ó x i m o los días 12 
y 26, a las diez de la m a ñ a n a . 

Acto seguido se i eban tó la sesión. 
León , 18 de Septiembre de 1931. 

— E l Secretario, J o s é Pe i áez . — Vis 
to bueno: E l Presidente, C. S. de la 
Calzada. 

Granja Agropecuaria de la Diputación 
provincial de León 

A N U N C I O 
Disponiendo esta Granja de las 

semillas y tubérculos que a conti
nuac ión se detallan, cuyos produc
tos han sido seleccionados mecán i 
camente, se pone en conocimiento 
de los agricultores para que formu

len sus pedidos, en el plazo de quin
ce días; advirtiendo que los precios 
se entienden sobre a lmacén en la 
Granja, siendo t a m b i é n el envase 
de cuenta de los solicitantes. 

Tr igo Manitoba, a 53 pesetas los 
100 kilos. 

Avena Negra, a 35 i d . los 100 i d . 
Avena de las Ardenas, a 85 idem 

los 100 idem. 
Patata Inglesa, Royal K idney , 

muy productiva, a 3 pesetas arroba. 
Patata blanca, del pa í s , a 2,60 

idem idem. 
León , 10 de Octubre de 1931.— 

E l Director, Nicostrato Vela. 

x i s r 

DON PIO PORTILLA Y PIEDRA, 
INGENIERO JEFE DEL DISTRITO MI
NERO DE ESTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D . Vic to 

riano G-onzález Vega, vecino de 
L e ó n , se ha presentado en el Go
bierno c i v i l de esta provincia, en el 
día 6 del mes de Octubre, a las diez, 
una solicitud de registro pidiendo 
96 pertenencias para la mina de 
hul la llamada Segunda, sita en los 
parajes «Presa de Sear ín y o t ros» , 
t é rmino de Fontoria, Ayuntamiento 
deFabero. Hace la des ignac ión de 
las citadas 95 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al Nor
te magné t i co : 

Se t o m a r á como punto de partida 
el centro de una bocamina antigua 
en la margen derecha del canal de 
la fábr ica de luz e léct r ica de Fon
toria a 100 metros p r ó x i m a m e n t e en 
dirección Sur de la presa de dicho 
canal. De este punto de partida se 
med i r án 600 metros al S. 20° E . y 
se colocará la 1.a estaca; de ésta 
1.000 al 0 . 20° N . , la 2.a; de ésta 
400 al N . 20° E . , la 3.a; de ésta 500 
al O. 20° N . , la 4.a; de ésta 100 al 
N . 20° E . , la 5.a; de ésta 500 al 
O. 20° N . , la 6.a; de és¿a 200 al 
N . 20° E . , la 7.a; de ésta 2.000 al 
E . 20° S., la 8.a y de ésta con 100 
al S. 20° O., se l l egará al punto 
de partida, quedando cerrado el pe
r íme t ro de las pertenencias solicita
das. 
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Y habiendo hecho constar este 

interesado que tiene realizado el 
depósi to prevenido por la L e y , se 
ha admitido dicha solicitud, por 
decreto del Sr. Gobernador, sin 
perjuicio de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto, para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icación de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Grobierno 
c i v i l sus oposiciones los que se con
sideraren con derecho al todo o 
parte del terreno solicitado, o se 
creyesen perjudicados por la con
cesión que se pretende s e g ú n , pre
viene el a r t ícu lo 28 del Reglamento 
del ir> de Junio de 1905 y Real 
orden de 6 de Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8.909. 
L e ó n , 31 de Octubre de 1931.— 

Pío Po r t i l l a . 

Hago saber: Que por D . Vic tor ino 
G-utiérrez Oarc ía , vecino de Orzona-
ga, se ha presentado en el Grobierno 
c i v i l de esta provincia, en el d ía 
ve in t idós del mes de Octubre a 
las once, una solici tud de registro 
pidiendo 10 pertenencias para la 
mina de hul la llamada Casualidad, 
sita en el paraje «La Carbonera» , 
t é r m i n o Orzonaga, Ayuntamiento 
de Matallana. Hace la des ignac ión 
de las citadas 10 pertenencias, en 
la forma siguiente: 

Se t omará como punto de partida, 
el á n g u l o S. 0 . de la mina Mercedes, 
sita en el paraje «Los Oabones», y 
desde dicho punto de partida, me
didos sobre el l ími te Sur de dicha 
Mercedes, se con ta rán 5O0 metros, 
colocándose la 1.a estaca que coinci
d i rá con el ángu lo S. E . de Merce
des, desde dicha primera, al Sur y 
por lo tanto en una a l ineación ñor 
mal a la anterior se m e d i r á n 200 
metros colocándose la y.a estaca; 
de ésta al O., 500 se colocará la 3.a 
y de ésta con 200 al N . , se l legará 
al punto de partida, quedando ce
rrado el pe r íme t ro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el 

depósi to prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decre 
to del Sr. Gobernador sin perjuicio 
de tercero. 

L o que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
publ icac ión de la solici tud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno ci 
v i l sus oposiciones los que se consi
deren con derecho al todo o parte 
del terreno solicitado, o se creyesen 
perjudicados por la concesión que 
se pretende, s egún previene el ar
t ículo 28 del Reglamento del 16 de 
Junio de 1905 y Real orden de 5 de 
Septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el n ú m . 8. .912 
L e ó n , 31 de Octubre de 1931. 

P ío Por t i l l a . 

lelatnra de Obras Publicas de la 
promcía de León 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Outubre ú l t i m o , para 
las obras de reparac ión de explana
ción y firme de los k i lómet ros 322 
al 324 de la carretera de Madrid a 
L a Ooruña, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al 
mejor postor D . Marcelino de la 
Cruz, vecino de Va l de San Loren
zo, que se compromete a ejecutar
las con arreglo a condiciones por 
la cantidad de 35.860 pesetas, el 
que deberá otorgar la correspon
diente escritura de contrata ante el 
Notario que por turno le correspon
da de L e ó n , dentro del plazo de un 
mes, a contar de la fecha de su pu
blicación en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Para ello deberá acre
ditar haber cumplido con ló dis
puesto en el apartado B de la Real 
orden de 30 de Jul io de 1921 (Gaceta 
del 4 de Agosto) referente al rég i 
men obligatorio de retiro obrero, o 
sea la p resen tac ión del bolet ín o 
recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 

condic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i r án para 
esta contrata los preceptos a que se 
refire la Ley de 14 r̂ e Febrero de 
Í907 , relativa a la pro tecc ión a la 
Indust r ia Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el retiro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto-ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el- contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real desre
to-ley n ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

L o que se públ ica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, pue 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

L e ó n , 2 de Noviembre de 1931.— 
E i Igeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

o 
o o 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura 
el d ía 31 de Octubre ú l t imo , para las 
obras de reparac ión de explanación 
y firme de los k i lómet ros 4 al 8 y 13 
14 y de la carretera de Ponferrada 
a L a Espina, a la de Toral de los 
Vados a Santalla deOscos, he resuel
to adjudicar definitivamente dichas 
obras al mejor postor D . Miguel 
F e r n á n d e z San M a r t í n , vecino de 
Vil lanueva de Carrizo que se com
promete a ejecutarlas con arreglo 
a condiciones por la cantidad Ae 
18.800 pesetas, el que deberá otorgar 
la correspondiente escritura de con
trata ante esta Jefatura Obras de 
L e ó n , dentro del plazo de un mes, a 
contar de la fecha de su publicación 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia. Para ello deberá acreditar haber 
cumplido con lo dispuesto en ê  
apartado B de la Real orden de 31 
de Ju l io de 192i {Gaceta del 4 de 
Agosto) referente al r é g i m e n obliga' 
torio de retiro obrero, o sea la pr0 



sentación del bolet ín o recibo auto • 
ri/ado que justifique el ingreso de 
la cuota obligatoria, en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i rán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Industrial Nacional, Real decreto de 
20 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre
ros lo legislado sobre el ret iro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Eeal decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el ca rbón Nac iona l» . 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre 
to ley c ú m . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 (Gaceta del 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍS 
OFICIAL para conocimiento del inte 
resado y a los efectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t a m b i é n tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 2 de Noviembre de 1931. 
El Ingeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

* * 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura 
el día 31 de Octubre ú l t imo , para 
de reparac ión con riego superficial 
de a lqu i t r án en los k i lómet ros 6 
al 9 de la carretera de Ponferrada a 
La Espina, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al me-
]0r postor D . Valen t ín F e r n á n d e z 
Oueto, vecino de Barcena de Pie 
de Concha, que se compromete a 
ejecutarlas con arreglo a condicio-
nes, por la cantidad de 26.375 pe-
setas, el que deberá otorgar la co-
frespondiente escritura de contrata 
^ute el Notario que por turno le 
C:)rresponda de L e ó n , dentro del 
plazo de un mes, a contar de la 
echa de su publ icación en el BO

LETÍN OFICIAL de la provincia. Para 
eHo deberá aceditar haber cumplido 
con lo dispuesto en el artado B de la 
Real orden de 30 de Jul io de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente 
al r é g i m e n obligatorio de retiro 
obrero, o sea la presen tac ión del 
bole t ín o recibo autorizado que jus 
tifique el ingreso de la cuota obliga
toria en la oficina correspondiente. 

Quedando asimismo abligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
condición 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Reg i r án para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la protección a la 
Indust r ia l Nacional, Re í decreto de 
23 de Junio de 1902, referente al 
contrato de trabajo con los obre 
ros lo legislado sobre el ret iro 
obrero y accidentes del trabajo y 
Real decreto ley de 27 de Agosto 
de 1907 sobre el carbón Nacional» 
Asimismo deberá remi t i r a esta 
Jefatura antes de dar comienzo a las 
obras, el contrato de trabajo cele
brado con los obreros, llenando 
aquél todas las condiciones y demás 
requisitos que ordena el Real decre
to-ley núm . 744 de fecha 6 de Marzo 
de 1929 {Gaceta del 7). 

L o que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los afectos de la condi
ción primera de las particulares y 
económicas de esta contrata, que 
deberá t ambién tener en cuenta 
dicho interesado. 

León , 2 de Novieabre de 1931,— 
E l logeniero Jefe, Manuel L a n z ó n . 

co para conocimiento del que se 
crea su dueño , a fin de que pase a 
recogerla, previo el pago de los 
consiguientes gastos. 

Onzonilla, a 5 de Noviembre de 
1931.—El Alcalde, Manuel Oam^ 
paño . 

* 
* * 

Ayuntamiento de 
Onzonilla 

E n poder del vecino de Vilecha, 
D . Francisco Alvarez, se halla de
positada una vaca que se aparec ió 
extraviada el día 3 del actual, de 
las señas siguientes: Edad como de 
unos 14 años , pelo abardinado o 
blanco, con los cuernos algo aga
chados a los que llevaba atada una 
l ia y tiene una tigeretada en la par 
te delantera. L o que se hace púb l i 

Aprobado por este Ayuntamiento 
el presupuesto de' ingresos y gastos 
para el año de 1931 con el carác ter 
de ordinario, se halla expuesto al 
públ ico en esta Secre ta r ía munic i 
pal durante el plazo de quince d ías , 
a fin de que durante dicho plazo 
pueda ser examinada por cualquier 
vecino y durante igual plazo, inter
poner las reclamaciones que crean 
asistirles, ante el l i m o . Sr. Delega
do de Hacienda de la provincia, 
conforme a lo dispuesto en el ar
t ículo 301 del vigente Estatuto mu
nic ipa l . 

Onzonilla, a 6 de Noviembre de 
1931. E l Alcalde. Manuel Oam 
p a ñ o . 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Muías 

Vacante la Secre ta r ía municipal 
de este Ayuntamiento por jub i lac ión 
del que en propiedad la ven í a des
e m p e ñ a n d o , se anuncia al públ ico 
para su provis ión interinamente, 
con la dotación de 3.000 pesetas 
anuales y por t é r m i n o de quinoe 
días , a par t i r desde la publ icac ión 
del presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

Los aspirantes deberán presentar 
durante dicho plazo sus respectivas 
instancias en esta Alca ld ía , acom
pañadas del documento que justifi
que pertenecer ai cuerpo de Secre
tarios, sin cuyo requisito no serán 
admitidas. 

Mansilla de ias Muías , 6 de No
viembre de 1931.—El Alcaide, En
rique Alvarez . 

Ayuntamiento de 
Santa CoJomba de Somoza 

Vacante la plaza de Médico t i t u 
lar de este Municipio , por dimis ión 
del que la desempeñaba , se auuncia 
para su provis ión en propiedad por 
concurso de méri tos y por el plazo 
de treinta días hábi les de acuerdo 
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con él Real decreto de 2 de A-gosto 
y Real orden de 11 de Noviembre 
de 1930 con las circunstancias si
guientes: 

l.5* Dotación de la plaza, 2.000 
jpesetas anuales. 

2. a Categor ía de la misma, 3,a. 
3. a Número de familias indigen

tes con derecho a la Beneficencia 
municipal , 73. 

4. a Censo de poblac ión , 1.744 
habitantes. 

Santa Golomba de Somoga, 24 
de 1 9 3 1 . - 1 1 AJcaldé, Ántbí i io 
Oíespo Garro. 

I | | l l | f t 

Juzgado Municipal de León 
Don Eduardo de Paz del R ío , • Ábo-

gado, Juez municipal suplente de 
la ciudad de L e ó n . 
Por el presente hago saber: Que 

en providencia dictada en el juicio 
Verbal c i v i l n0. 378 de 1925 en eje
cución de sentencia en los que figu
ran comq demandante Don Sera f ín 
Largo Gómez, Procurador en repre
sentación de Don Domingo Diez 
González , industr ial de esta plaza, 
contra Don Angel Sánchez , sobre 
rec lamación de pesetas, se ha acor
dado tener por nombrado al perito 
Don Alberto F e r n á n d e z , para tasar 
los bienes embargados al demandado 
Don Ange l Sánchez , y como referí 
do demandado se halla en ignorado 
paradero, se inserta la presente para 
que dicho Sr. Sánchez nombre otro 
perito por su parte si no es tá con
forme con el nombrado, den tó del 
segundo día; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica, se le t e n d r á por 
conforme con el nombrado. 

Y de conformidad al a r t ícu lo 1.48^: 
inserto la presente en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia de León a 
tres de Noviembre de m i l novecintos 
treinta y uno .—El Juez municipal , 
Eduardo de Paz del R í o . — E l Secre
tario habilitado, Cándido Santama-

Juzgado municipal de Crémenes . plaza que se provee no tiene otra 
Don Jesús González , Juez munici

pal de Crémenes . 
Hago saber: Que ha l lándose va

cante lá plaza de Secretario suplen
te de este Juzgado municipal y ha
biéndose anunciado su provis ión a 
concurso de traslado entre Secre
tarios y habiendo quedado vacante, 
se anuncia nuevamente su provisión 
a concurso l ibre, a fin de qne los 
aspirantes a la misma puedan pre
sentar sus solicitudes debidamente 
documentadas en este Juzgado mu
nicipal dentro del plazo de quince 
días , á boñtar desde la publ icación 
de este anuncib en la dacetá de Ma
drid y BOLETÍN OFICIAL dé la pro
vincia, haciendo constar que este 
Municipio tiene i .700 habitantes de 
hecho y L7B0 de derecho. 

Crémenes , 4 de Noviembre de 
1931. — E l Juez municipal , J e sús 
González , 

Juzgado rriuríicipat 
de Santa Marina del Rey 

Don Fernando González Vélez , Juez 
municipal de Santa Marina del 
Rey, partido judic ia l de As torga 
provincia de L e ó n . 
Hago saber: Que en este Juzgado 
por renuncia del que la desempe

ñaba , se encuentra vacante la plaza 
de Secretario suplente, que han de 
proveerse en concurso de traslado y 
turno de ca tegor ía , con arreglo a 

retr ibución que la del arancel y que 
para evitar los perjuicios que lo con
trario causa al buen servicio, se exi
g i rá con todo rigor el deber de 
residencia^ res t r ing iéndose (as licen
cias, que no serán concedidas mien
tras no quede debidamente ateridíátí 
el despacho, por lo cual sé rt íega ji
los que no se encuentren dispuestos a 
desempeñar efectivamente el cargo, 
se abstengan de solicitarlo. 

Dado en Santa Marina del Rey, a 
Noviembre de 1931. — Fernando 

Gonzá l ez .—ElSec re t a r i o habilitado, 
Justo P é r e z . 

Cédula de citációíi 
Í W la f r é sen l e se cita a Victoria

no Saonero Galarza, de 60 años^ 
soltero, feriante ambulante, hijo des 
Ensebio y Vicenta, natural de Pica-
sent (Valencia), y en ignorado para 
doro, para que comparezca ante este 
juzgado municipal el 24 del actual 
a las once horas provisto do suá 
pruebas, sito en el Consistorio viejo 
de la plaza Mayor, con el fin de 
prestar declaración en juicio de fal
tas por lesiones, como denunciado* 

León , 2 de Noviembre de 1931, — 
E l Secretario habili tado, Candido 

S a n t a m a r í a . 

Requisitoria 
Traves í S imón , Manuel; hijo de 

las disposiciones del Real decreto Francisco y de Ceferina, natural de 
de 29 de Noviembre de 1920 y Reales L a Bañeza (León) , domiciliado últ i-
órdenes de 9 de Diciembre de 1920 m á m e n t e en la R e p ú b l i c a Argenti

na . 
P . - 6 4 7 , 

y 14 de Ju l io de 1930. 
Los que aspiren al cargo lo soli

c i t a rán dentro del plazo de 30 d ías , 
a contar de la publ icac ión de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia 
del Sr. Juez de primera instancia 
de este partido, por conducto y con 
informe del de igual clase a que per
tenezca el pueblo donde preste sus 
servicios, por medio de instancia 
debidamente reintegrada acompa
ñ a n d o a ella los documentos just i f i 
cativos de sus condiciones y mér i tos , 

Se hace constar que este t é rmino 
municipal tiene 2.604 habitantes de 
hecho y 2.652 de derecho, que la 

na, comparecerá en el Cuartel de 
Atocha de La Coruña , ante el Juez 
instructor D . Gonzalo Mar t ín del 
Campo, con destino en el Regimien
to n ú m , 8, para ser notificado de la 
resolución favorable reca ída en ex
pediente que le instruyo por faltar a 
concent rac ión . 

L a Coruña , 3 de Noviembre de 
1931.—El Juez Instructor, Gonzalo 
Mar t ín . 

L E O N 
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